
34344 Miércoles 8 octubre 1986 BOE núm. 241

26769 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de Formación Profesional «José Ramón Otero» de
Madrid. . .

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de don Pedro
Sígüenza 0uti6rrez, en su condición de "'JlI"CSCntante qa¡ de la
Asociación Hennandades del Tra~o, titular del Centro pnvado de
Formación Profesional denominado dOS<! Ramón Oler"", oito en
Madrid, calle Francis<:o BrizueIa. número 3, mediante el que
solicita cambio de titularidad del Centro citado, a favor de la
Cooperativa de Enseñanza JOS<! Ramón Otero, Sociedad Coopera
tiva Limitada;

Resultando que por Orden de 20 de mayo de 1981 se concedió
al Centro la trsnsfunnación y dssifi"''':i<ln como Centro de primero
y sesundo ¡rados; ,

Resultando que consultados los anteoedentes obrantes en la
Sección de Centros Privados de Formación Profesional, aparece
debidamente acreditada la titularidad del <:entro dOS<! Ramón
Otero», a favor de las Hennandades de Tra~o;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid
que eleva el expediente con propuesta favorable de resolución,
como asimismo 10 haoe la Inspección Técnica de Educación,

Vistos la Ley OIJánica 8/1985, reaulsdora del Derecho a la
Educación, el Decreto 1855/1974, de .,de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de lO de julio), soore el Régimen Jurídico de las
~to~~_deCentrosoo~~deE_~Ia~de
Prooedimiento Administrstivo y demás di~siciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se han cumpliao
tndos los tnimites procedimentales exigidos por la oormativa
vigente en esta materia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Acceder al cambio de titularidad del Centro privado de Forma
ción Profesional dé¡lominado dOS<! Ramón OterO», de Madrid,
que en lo sucesivo óstentará la Cooperativa de Enseñanza José
Ramón Otero, Sociedad Cooperativa Umitada que, como cesiona
ria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y CIIIpS que
afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce y, muy especial
mente, las relacionadas con ayudas y préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por el Ministerio de EduC8Clón y Ciencia,
así como aque1las que se deriven de la legislación laboral y las que
le corresponda en el orden docente.

E! cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretano seneral de Educación, Joaquin Arango Vila
Belda.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26770 {JRDEN de 22 de 3elJ/iembre de 1986 por la que se
autoriza el cambio de titularidad del Centro privado
de Formación Profesional «Tuga», de Zoragoza.

Visto el expediente incoado a instancia de don Benjantín Garijo
Jiménez, en su condición de titular del Centro pivado de Forma·
ción Profesional denominado d_, sito en ~oza, calle Via
Pignatelli, número 1, mediante el que solicita cambio de titularidad
del Centro citado a favor de la Entidad «Encom, Sociedad
Anónima»'

ResulW.do que el referido Centro se ha1Iaauto~ por Otden
de 9 de septiembre de 1975 para impartir Funnación Profesional
de Primer Grado, rama Administrsova y Comercial;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en la
Sección de Centros Privndos de Formación Profesional aparece
debidamente acreditada la titularidad del Centro "Tuga» a favor de
don Beniamfn Garijo Jiménez;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial del Oet>artamento en~
que eleva el expediente con propuesta favorable de resolUClón,
como asimismo lo hace la Inspección Técnica de Educación;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, regu1adora del Derecho a la
Educación; el Decreto 1855//1974, de 7 de junio (<<Iloletín Oficial
del Estado» de 10 de julío), sobre Régimen Jurídico de las
Auto~ciones de Centros 00 Esta~ de Enseñanza; la~ de
Prooedimiento Administrstivo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente expediente se han cumpliao
todos los tnimites procedimentales exi¡idos por la oormativa
vigente en esta materia,

Este Ministerio ha dispuesto:
Acceder al cambio de titularidad del Centro privado de Forma

cion Profesional denominado «TugB», que en lo sucesivo ostentará

la Entidad «Encom, Sociedad Anónima», que, como cesionaria,
queda subrogada en la totalidad de las obli¡aciones y CIIIpS que
afecten al Centro cuya titularidad se le reconoce y, muy eSpeciaJ.
mente, las relacionadas con ayudas y préstamos que el Centro
pueda tener concedidas por el Ministerio de Educaaón y Ciencia,
así como aquellas que les corresJl!lll#n en el orden docente y las
que se deriven de la vigente Jeaislación laboral.

E! cambio de titularidad 00 afectará al régimen de ~na
miento del Centro.

Madrid. 22 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretano seneral de Educación, Joaqw'1 Arango Vila·
Belda. . .

Dmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26771 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a/ C"(j,~':J:,rivadode Formación Profesional
«A"íaca», de fajara, las enseñanzas de la rama
Administrativa y Comercia/o especia/idad Informática
de Empresas. de car4cter experimental.

limo. Sr" Visto el expediente promovido por doña Fuencisla
Rueda, en representación de la aya de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, titular del Centro privado de
Formación Profesional «Aniaca», de Guadalajara, en solicitud de
ampliación de enseñanzas;

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue clasificado como
de Primero y Segundo Grados por Otden de 10 de septiembre de
1982, y que en la actualidad reúne los requisitos establecidos en el
Decreto 1855/1974, de 7 dejunio (<<Iloletín Oficial del Estado» de
10 de julio), así como los ínformes y propuesta emitidos por la
Dirección Provincial de Guada1l\iara,

Este Ministerio ha resuelto au~ al Centro privado de
Formación Profesional «Aniaca», de Guadalajara, las enseñanzas
correspondientes a la rama Administrativa y Comercial, especiali
dad Informática de Empresas, de carácter experimenta1, atenién
dose a los prosramas auto~osal Centro pnvado de Formación
Profesional ocCEU-san Pablo», publicados en el «Boletin Oficial del
Estado» de lO de agosto de 1977, sin que suponga ampliación de
los 360 puestos que tiene au~os.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de septiembre de 1986.-P. D (Otden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquin Arango Vila·
Belda.

Dma. Sr. Director seneral de Enseñanzas Medias.

26772 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza el cese de actividades a diversos Centros
privados de Formación Profesional en la provincia de
Canlabria., .

Vistos los expedientes instruidos por la Dirección Provincial del
Departamento en Cantabria, relaovos a Centros privados de
Formación Profesional que, de hecho, han c:esado en sus activi·
dades;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados en
forma reglamentaria por la Dirección Provincial de Cantabria;

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado pro
puesta favorable de cese de actividades, acompaúando el precep
tivo informe, también en sentido favorable de la Inspección
Técnica de Educación;

Resultando que los Centros objeto de este expediente no han
recibido auxilio o subvención alguna por parte del Estado y, en
caso contrsrio, será debidamente reintesrada;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la
Educación; el Decreto 1855/1974 de" de junio (<<Boletín 0ficia1
del Estado» de lO de julio), sob.:é el Régimen Jurídico de las
Auto~ciones de Centros no Estatales de Enseñanza; la ~ de
Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que los a1umnoa de los Centros cuya clausura se
propone han encontrsdo adecuada eS<:O~ón, con lo que la
contínuidad de la enseñanza no se perjudica;

Considerando que los Centroi que en el anexo de la ete
Orden se relacionan, reúnen los requisitos que establece el o
1855/1974, de 7 de junio, en su articulo 18,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar, de conformidad con los informes emitidos. el cese de
actividades de los Centros privados de Formación Profesional que
en el anexO de la presente Orden se cIeta1Ian.


